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Este calendario ha sido confeccionado teniendo en cuenta las siguientes disposiciones: 

Resolución de 5 de noviembre de 2008, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2009 
(BOE 15/11/2008, IL 5742).

Decreto 194/2008 de 28 de agosto, por el que se determina el calendario laboral para el año 2009 en la 
Comunidad de Galicia (DOG 8/9/2008, IL 4635).  

Resolución de 7 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se da 
publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2009, correspondientes a los ayuntamientos de 
las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG 17/11/2008 y BOP 14/11/2008). 
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1 - Año Nuevo 
6 - Día de Reyes 

25 - Miércoles de Ceniza 19 - San José 
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9 - Jueves Santo 
10 - Viernes Santo 

1 - Fiesta del Trabajo 
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11 - San Benito de Lérez 
25 - Día Nacional de Galicia, 
Santiago Apóstol 

15 - La Asunción 
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12 - Día de la Hispanidad 7 - Lunes siguiente al Día de la 
Constitución Española 
8 - La Inmaculada 
25 - Navidad 

Fiesta Nacional no sustituible 

Fiesta en la Comunidad Autónoma 
(Fiesta Nacional respecto de la que 
no se ha ejercido la facultad de 
sustitución)

Fiesta de Comunidad Autonóma 

Fiesta Local 




